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Editorial

iván díaz garcía
Director

Revista Chilena de Derecho y Ciencia Política

La Revista de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Católica de Te-
muco se encuentra en proceso de cambio. Este es el último número en que me 
corresponde la tarea de dirigir la publicación. A partir del 1 de septiembre de 
2016 asumirá el cargo el académico de la Facultad de Ciencias Jurídicas de 
nuestra Universidad Sr. Juan Jorge Faundes Peñafiel.

El profesor Faundes es Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Facultad de 
Derecho de la Universidad Austral de Chile y Doctor en Procesos Políticos y 
Sociales en América Latina, mención Ciencia Política, por la Escuela Latinoa-
mericana de Estudios de Postgrado de la Universidad Artes y Ciencias Sociales. 
Especialista en derecho internacional público y en derecho de los pueblos in-
dígenas, es autor de numerosos capítulos de libros y artículos científicos en los 
ámbitos señalados, tanto en Chile como en el extranjero. Su perfil académico, 
que equilibra el derecho y la ciencia política, resulta extraordinariamente per-
tinente a la orientación de nuestra publicación.

De este modo, los desafíos de la Revista Chilena de Derecho y Ciencia 
Política son ahora asumidos por el Dr. Faundes. El principal de ellos será, sin 
duda, incorporarla a los índices científicos más reconocidos y exigentes, en lo 
inmediato específicamente a SciELO y a Scopus. Estamos ciertos que la tarea 
será llevada con renovada energía y con singular acierto por el nuevo director.

Le deseamos, pues, el mayor de los éxitos en esta empresa, cuya finalidad 
no es otra que ofrecer una ventana a la reflexión académica de carácter científi-
co en los ámbitos del derecho y de la ciencia política, de modo que desde estos 
ámbitos disciplinarios podamos mejorar en algún grado la calidad de nuestras 
instituciones, de nuestro ordenamiento jurídico y, en definitiva, de la calidad 
de vida de las personas.

Por último, y no por ello menos importante, me permito agradecer a quie-



DÍAZ GARCÍA
EDITORIAL

8

nes en su momento me confiaron la dirección de esta revista. Encargo este 
agradecimiento en el decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Sr. Eduardo 
Castillo Vigouroux. Del mismo modo, agradezco a Rodolfo Abarzúa Lillo, 
coordinador de la publicación, quien sin duda trabajó arduamente en cada 
uno de sus números, y a Gustavo Villegas Mansilla, asistente del menciona-
do coordinador, quien hace sólo unos meses se incorporó con singular com-
petencia a este equipo de trabajo. Junto con ellos, agradezco al mencionado 
académico Juan Jorge Faundes por su comprometida y laboriosa colaboración 
durante el período en que se desempeñó como editor general de esta revista.


